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MÉXICO SA

eselbloqueode lascuentas,quees detipopre-
ventivo;estosehaceahorajuntocon lapresenta-
cióndedenuncias”.

LA JORNADA DEL 4 de octubre de 2019 deta-
llóqueMedina Mora “renunciósorpresivamente
a la Suprema Corte deJusticiade laNación
sin dar a conocer sus motivos, y en medio de
versiones en elPoder Judicialquerelacionansu
dimisión con algunos fallosque beneficiarona
grupos políticosde administraciones anteriores
...Fuentesdelgobiernofederalafirmaronquees
investigadopor sus manejos financieros.Su últi-
ma resolución fueotorgar algobernador deNue-
vo León,JaimeRodríguez Calderón(ElBronco),
la suspensión de las sanciones que le impuso el
Congreso de Nuevo León por desviar recursos
delerariopara financiarsu fallidacampañaala
Presidencia de la República”.

Y LA PERLA: “apenas enjunio pasado se apro-
bó un proyectode sentenciadeMedina Mora
quedeclaróinconstitucionalelartículo 142
fracción I de la Ley de Instituciones de Crédito,
prohibiendoalMinisterio Público intervenir
cuentasbancarias sin una ordenjudicial.Fuen-
tesdelgobiernofederalafirmaronqueantesde
ladecisióndelaCortebuscaronreunirseconel
ministro para exponerleque estadecisión haría
que se cayeranvarios casos de la Fiscalía Gene-
ral de laRepública.Sin embargo,Medina Mora
respondió que no tenía tiempo para atenderlos.
Según las fuentes,laresoluciónelaboradapor
Medina Mora permitió desbloqueardecenasde
cuentascongeladas,lo queha sido usadopor
narcotraficantesy políticosacusados decorrup-
ción, así como tratantes de personas”.

EN EFECTO, AL día siguientelaUIF denunció:
“2mil millones depesos de recursos depersonas
queenfrentanprocesospor trata,narcotráficoy
corrupciónfuerondesbloqueadosen los pasados
cuatromeses y devueltosa los acusadosa partir
deuna decisiónjurídicadeEduardo Medina
Mora”,por lo queesteoscuro personaje“fue
demandadopor lavadodedineroy triangulación
de recursos”.Además, protegía“apersonas o
grupos relacionadoscon elgobierno anterior”.

Las rebanadas del pastel

ENTONCES, CUÁNTAS “CASUALIDADES”
en un “poderindependiente”(Norma Piña dixit)
que se creeintocable.
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UIS CÁRDENAS PALOMINO fue
encarceladoenjulio de2021 por su
probableresponsabilidaden eldelito
de tortura. Este oscuro personaje
surgió delas cloacasdelCentrode

Investigacióny SeguridadNacional (Cisen)y fue
mano derechadeGenaroGarcíaLuna, primero
en esenúcleode espionajepolítico,despuésen
laAgencia Federalde Investigacionesy más ade-
lanteen la SecretaríacalderonistadeSeguridad
Pública. Como su jefe,también fue adicto a los
montajes,tanto queaparecióen elrealizadopor
Carlos Loret de Mola en el rancho Las Chinitas,
allápor diciembrede2005. Una joya,pues.

EN LAS TRES etapasde su carrera como “ser-
vidor público”,sujefemayor (comoeldelpropio
GarcíaLuna) fueEduardo Medina Mora, desig-
nado(sorpresivamente,porcarecerdeexperien-
ciay venir delsectorempresarial)por Vicente
Fox comodirectordelCisen en2000-2008, y
SecretariodeSeguridad Públicaen 2005-2006;
y,ya con Felipe Calderón, Procurador General de
laRepública(2006-2009),y comotitulardeésta
“ordenólevantarelaseguramientode lascuen-
tas de Raúl Salinas de Gortari, que sumaban más
de73 millonesdedólares”(La Jornada,Eduardo
Murillo,Alma E. Muñoz y NéstorJiménez).

PUES BIEN, SIRVA elcontexto para intentar
dilucidarcómo fuequeCárdenas Palomino ob-
tuvoun amparodelos magistradosdelquinto
tribunal colegiadoen materiaadministrativadel
primer circuito,para desbloquearsus cuentas
bancarias (mismas que utilizabapara operacio-
nescon recursosdeprocedenciailícita),congela-
das como partedela investigaciónen su contra.

¿CON BASE EN quécriteriojurídicolosmagis-
tradosprocedieronen esesentido?Sencillo:una
jurisprudencia elaborada, en su momento, por
(¡sorpresa!)Eduardo Medina Mora, (ex)ministro
dela Suprema Corte deJusticiade laNación
(propuestopor Enrique Peña Nieto),aprobada
por la segunda sala“yqueno todos losjueces
aplicanaciegas”,deacuerdocon eltitulardela
Unidad deInteligenciaFinanciera(UTF),Pablo
Gómez. Se trata,detalló,de “un criterio que sirve
para convalidaractividadesilícitas,para prote-
ger no solamenteacriminalesdeladelincuencia
organizada,sino especialmentea los corruptos,
ex servidorespúblicos,todoesetipodecosas que
hemos tenido”.Entonces, lo queelgobierno hace
“escumplir con la leyy uno delos instrumentos

Cárdenas Palomino y las cloacas //Medina Mora
y su larga mano //Delincuentes,favorecidospor él
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A Luis Cárdenas Palomino, en imagen de en la Agencia Federal de Investigaciones.
archivo, cuando era coordinador de inteligencia ' Foto Guillermo Sologuren


